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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A 

QUE CONSTITUYEN LOS SEÑORES 

LUIS POLIVIO AGUILAR Y OTROS 

CUANTÍA USD $ 900, 00   

Aguilar, soltero; María Angélica Aimacaña Caiza, casada; Ramón Aimacaña Caiza, casado; . ; 

Miguel Eulicio Alcivar Zambrano, casado, Joselito Geovanny Cabezas Chiliquinga, casado; 

María Ercilia Cahuatijo Cahuatijo, casada; Antonio Nicolás Calderón Pena, casado; Carlos 

Gabriel Caluña Gáleas, casado; Manuel Gilberto Cuichán, casado; Marco Ramiro Cuichán, 

soltero; Gonzalo Cumbal Manitio, casado; Wilson Marcelo Cumbal Manitio, casado; Medardo 

Gabriel Favicela Collay, casado; Bolivia Rebeca Gáleas Benavides, soltera; Marco Antonio 

García Estrada, soltero; José Euclides Ligña Tipán, soltero; Samuel Llulluna Quinchimbla, 2: 

casado; Segundo Wilson Llulluna Yanacallo, casado, 

casado; José María Moncayo Soria, casado; Vinicio Alexander Morillo Guerrero, soltero 

Oscar Anibal Narváez Aguilar, soltero, Manuel Mesías Quinatoa Cahuatijo, soltero; Melvin 

Fabián Sánchez Avilez, casado; Augusto Femando Vallejo Bolaños, casado; Erika Rosalía” 

En la ciudad de Baeza Cabecera del Cantón Quijos, Provincia de Napo hoy día 7 

veintiséis de Julio del año dos mil trece, ante mi Doctor RAÚL ILLANEZ ROLDAN, 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN QUDOS, comparecen: los señores: Luis Polivio 

Luis Alfredo Manitio Guallichico, 
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Vallejo Freire, soltera; Narciso Rodolfo Viscaino Bonilla, soltero; Fausto Iván Viteri Puetate, 

casado; Manuel Amador Zapata Ocaña, casado; Mentor Enrique Moncayo Soria, soltero; los 

comparecientes son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, todos “mayores de edad, 

legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Baeza, hábiles para contratar y contraer 

obligaciones, como en derecho se requiere, a quienes de conocerles DOY FE; bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de la presente escritura de constitución 

de compañía, acto legal al que comparecen libre y voluntariamente, me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, la misma que copiada literalmente es del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas á su cargo, sirvase 

¡ incorporar la presente que contiene la constitución de una Sociedad Anónima, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
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casado; ocho) CALUÑA GÁLEAS CARLOS GABRIEL, casado; nueve) CUICHÁN 

MANUEL GILBERTO, casado; diez) CUICHÁN MARCO RAMIRO; soltero; once) 

CUMBAL MANITIO GONZALO, casado;  doce)- CUMBAL . MANITIO. WILSON 

MARCELO, casado, trece) FAVÍICELA COLLAY MEDARDO GABRIEL, casado; catorce) 

GÁLEAS BENAVIDES BOLIVIA REBECA, soltero; quince) GARCÍA ESTRADA 

MARCO ANTONIO, soltero; dieciséis) LIGÑA TIPÁN JOSÉ EUCLIDES, soltero; 

diecisiete) LLULLUNA QUINCHIMBLA SAMUEL, casado; dieciocho) LLULLUNA 

YANACALLO SEGUNDO WILSON, casado; diecinueve) MANITIO GUALLICHICO LUIS 

ALFREDO, casado; veinte) MONCAYO SORIA JOSÉ MARÍA , casado; veintiuno) 

MORILLO GUERRERO VINICIO ALEXANDER, soltero; veintidós) NARVÁEZ 

AGUILAR OSCAR ANÍBAL, soltero; veintitrés) QUINATOA CAHUATIJO MANUEL 

. 

presente escritura pública las siguientes personas: uno) AGUILAR LUIS POLIVIO; soltero; 

ÓN, casado; cuatro) ALCIVAR ZAMBRANO MIGUEL EULICIO, casado; Cinco) * 

CAHUATIJO MARÍA ERCILIA, casada; siete) CALDERÓN PENA ANTONIO NICOLÁS, -
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MESIAS, soltero; veinticuatro) SÁNCHEZ AVILÉZ MELVIN FABIÁN, casado; veinticinco) 

VALLEJO BOLAÑOS AUGUSTO FERNANDO , casado; veintiséis) VALLEJO FREIRE 

ERIKA ROSALÍA, soltera; veintisiete) VISCAINO BONILLA, NARCISO RODOLFO, 

soltero; veintiocho) VITERI PUETATE FAUSTO IVÁN, casado; veintinueve) ZAPATA 

OCAÑA MANUEL AMADOR, casado; treinta) MONCAYO SORIA MENTOR ENRIQUE, 

soltero.- SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de 

Baeza, Cantón Quijos, provincia de Napo; Comparecen con el objeto de constituir una 

Compañía de Transportes tón las características de Sociedad Anónima, la misma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador y por los Estatutos que a continuación se detallan.- TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA 

. ORIENTE SA - CAPITULO PRIMERO: artículo Uno- DENOMINACIÓN, 

coman DOMICILIO, DURACIÓN Y PLAZO,- La Compañía se denominará: 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE S A y deberá realizar todos 

>  Atonstituys, es la ciudad de Baeza, Cantón Quijos; El plazo de duración de la Compañía de 
ma 

"Transporte en mención, será de cincuenta años que se contarán a partir de la inscripción en el 

= cumpliendo para ello, con los requisitos legales exigidos para el efectó.- Artículo Dos.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de Carga pesada 

a nivel Nacional, sujetándose a las Disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos en * 

esta materia; Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.- 

Articulo Tres.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no son 
A



susceptibles de negociación.- Artículo Cuatro. - La reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuara la compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de Tránsito.- 

Artículo Cinco.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A, 

en todo lo relacionado con el Tránsito y el Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a la regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito.- 

Artículo Seis.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente y otros establecidos por otros organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas” - Artículo Siete.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, divididas en NOVECIENTAS acciones Ordinarias y Nominativas de UN 
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 acciones.- Articulo Nueve.-. Cada acción da derecho a voto en proporción a su valor pagado; 

Es nulo todo convenio que restrinja la libertad de voto de los accionistas que tengan derecho a 

votar.- Artículo Diez.- Para proceder al aumento o disminución del capital social, será 

necesaria la aprobación unánime de la Junta General de Accionistas, de confinidad con los 

artículos ciento ochenta y cuatro, y ciento noventa y nueve de la Ley de Compañías.- Artículo 

Once.- En caso de destrucción o pérdida del titulo, a petición del interesado se procederá a “a 

anulación de estos y a la expedición de un nuevo, da conformidad con lo previsto en el artículo 

ciento noventa y siete de la ley de Compañías.- Artículo Doce.- Se considerará propietario de 

las Acciones Nominativas Ordinarias a quien aparece como tal en el libro de Acciones y 

Accionistas; La propiedad de las acciones se transferirán mediante notas de 

cesión que se hará constar en el titulo correspondiente + o en hoja 

rente General de la Compañía.- Artículo Ocho.- El derecho de transferir las agciones no - 
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adherida al mismo, firmado por quien lo transfiere.- Articulo Trece.- La Compañía formará un 

fondo de reserva de conformidad con el artículo doscientos noventa y siete de la Ley de 

Compañías.- Articulo Catorce- Los accionistas ejercerán el derecho de preferencia para la 

suscripción de las acciones en el caso de aumento del capital, en proporción correspondiente al 

valor de sus acciones y con la consiguiente aplicación de las normas establecidas en el articulo 

ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías, Se considerará renuncia de este derecho de parte 

del accionista qué no notificara su deseo en el plazo de treinta días siguientes a la publicación 

por la prensa del aviso del respectivo icuerdo.- Artículo Quince.- Mientras no sea cubierto el 

veinticinco por ciento del valor de las acciones correspondientes a los aumentos de capital, la 

sociedad entregará a los accionistas solamente el certificado provisional en el que consta el 

número de acciones suscritas, el valor y el plazo de pago de la misma.- Artículo Dieciséis.- En 

cuanto a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los accionistas, se estará a lo 

Á dispuesto en el párrafo V, de la sección VI de la Ley de compañías.- CAPITULO 

SEGUNDO.- RÉGIMEN NORMATIVO Y ADMINISTRATIVO DE LA COMPAÑÍA.- 

Artículo Diecisiete.- La Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, en el órgano supremo de la compañía; y, la compañía estará administrada por el 

Presidente y Gerente General de la misma; Los administiadores cumplirán con todas las 

obligaciones que la ley establece como de su cargo v responsabilidad y de acuerdo a los 

presentes Estatutos, se dispone para cada uno de los órganos ae administración.- Artículo 

Dieciocho .- La junta General de Accionistas se rige en su organización, funcionamiento y más 

aspactos por las pertinentes disposiciones legales, en particular por la Ley de Compañías, 

incluso respecto de la forma, quórum y épocas de las convocatorias.- Artículo Diecinueye.- 

Las reuniones de la Junta General serán Ordinarias y Extraordinarias; Las Ordinarias se 

realizarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres ineses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de conformidad con el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de 

Compañías; Las reuniones extraordinarias cuando así lo resuelva el Presidente o a solicitud de 

él o de los accionistas que representen por lo menos el vemticinco por ciento del capital social; 
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Las convocatorias o reuniones de Junta General Ordinarias o Extraordinarias se realizarán 

según lo previsto en el artículo doscientos tremta y seis de la ley de Compañías; Los 

accionistas podrán concurrir a las sesiones por sí mismos o representados, siendo suficiente, 

una simole carta poder dirigida al señor Presidente de la Compañía, determinando la Junta o 

Fintas a que se extiende dicha representación o mediante Mandato otorgado conforme a las 

leyes generales. Las convocatorias las efectuará el Presidente de la Compañía y a la falta de 

este lo podrá efectuar el Gerente General de la Compañía.- Artículo Veinte.- Si la Junta 

General no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demoratse más de los treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión; La Junta General no podrá demorarse más de los treinta días de la fecha 

fisada para la primera reunión: La Junta general no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria, sino ésta representada, por lo menos por la mitad de! capital 

_ Pagado; Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con el múmero de 

>accionistas presentes, expresándose así en la convocatoria que se haga: En la segunda 

Junta general serán tomadas por el cincuenta y un por ciento de votos del capital pagado a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones que 

se adoptaran en la Junta General obligan 2 todos los accionistas salvo el derecho de oposición 

un los términos de la Ley de Compañías y se tendrán como de necesaria e irreducible ejecución 

por parte de todos los órganos de administración, funcionarios y empleados, salvo la apelación 

que de conformidad con los artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la 

Ley de Compañias, pueden proponer losaccionista.- Artículo Veintiumo.- Corresponde e la 

Junta General de Accionistas: a) Elegir al Gerente General, al Presidente, al Comisario 

Principal y Suplente; b) Fijar las retribuciones del Presidente, Gerente General y Comisario 

Principal: c) Resolver sobre la remoción del Presidente, Gerente General y Comisario Principal 

a de cualquier otro funcionario, cuya designación le corresponda; d) Conocer los balances, 

cuentas o informes presentados por el Gerente General y aprobarlos u observarlos y así mismo 
> 
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de los informes de los Comisarios; e) Resolver sobre la distribución de las utilidades y ordenar 

el pago de los dividendos que corresponda a los accionistas según sus derechos, f) Resolver a 

cerca de las reformas al contrato social o a los estatutos de las Compañía, sobre la disolución y 

liquidación de la misma, con anterioridad: al plazo del vencimiento; sobre el aumento y 

disminución del capital, sujetándose para el efecto lo que dispone el artículo doscientos 

cuarenta, de la Ley de Compañías y aprobar el aumento de capital de la Compañía; g) Resolver 

sobre la liquidación de la Compañía, designar liquidadores y establecer el procedimiento 

correspondiente, h) Elaborar los reglamentos necesarios para la buena administración de la 

Compañía; 1) Interpretar de manera obligatoria los presentes estatutos; j) Resolver todos los 

asuntos determinados en la ley como competencia de la Junta General de Accionistas, siempre 

que no se contraponga con este estatuto; k) Autorizar al Gerente General la suscripción de 
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actos y contratos que crea conveniente en una sola negociación.- Artículo Veintidós .- Del 
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SS NE residente.- El Presidente de la Compañía, será designado por la Junta General de Accionistas 

E por un periodo de DOS AÑOS y podrá ser reelecto indefinidamente. El nonibramiento podrá 

. E eN recaer en una persona que sea o no accionista de la Compañía.- Artículo Veintitrés.- Del 

e: | Gerente General.- El Gerente General de la Compañía será designado por la Junta General de 

z e Accionistas por un período de DOS AÑOS y podrá ser reelegido indefinidamente. El 

e
m
 

y nombramiento podrá recaer en una persona que sea o no accionista de la Compañía.- Artículo 

Veinticuatro.- De las Atribuciones y Deberes del Gerenie General.- Corresponderá al Gerente 

General de la Compañía, las siguientes atribuciones y deberes que a continuación se 

especifican; a) Por su calidad de Gerente General tendrá la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la Compañía; bf Podrá intervenir en todo acto o contrato como en cualquier 

trámite de orden judicial, actuando como actor o demandado; c) Podrá adquirir para la 

Compañía bien es y derechos y gravarlos con prenda, lo que puede ser objeto de esta clase de 

contratos; d) Podrá girar letras de cambio, las aceptará, las descontará, abrirá cuentas bancarias, 

giiara sobre ellas, realizará contratos de sobregiro bancario y todos los actos análogos 

. o. a . ART 
encaminados a la correcta admunistración de los negocios de la Compañia; e) Representar 

, 
A



judicial o extrajudicialmente en licitaciones y concursos de precios que la compañía realice; f) 

Administrar los negocios de la Compañía; autorizar todos los gastos y egresos presupuestados; 

exigir la oportuna solución o pagos de las obligaciones de terceros para la Compañía y vela: 

por los valores, bienes y derechos en cuanto se mire el interés de la mejor y más conveniente 

administración del patrimonio de su representada; gYCumplir y hacer cumplir las disposiciones 

CC 

de la Ley, de los Reglamentos y de las Decisiones de la Junta General de Accionistas; y 

Realizar a nombre de la Compañía, actos de comercio relacionado con el objeto de la 

Compañía. En todo caso, responsabilizarse de los actos que realice como Gerente General 

e de sus atribuciones o fuera de ellas y que comprometan a la Compañía frente a terceros; 

1) Nombrar y remover el personal,'empleados y trabajadores que requiera la Compañía, 

A siempre y en todo caso sujetg a las disposiciones presupuestarias; mus remuneraciones, 

3 $ l señalar sus atribuciones; j)Elaborar el proyecto del presupuesto; k) Realizar a nombré de la o 

= El Compañía toda clase de gestones, 25108 y contratos indicados en estos estatutos; 1) Realizar los * 

33 inventarios de la Compañía; m) Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve la 

z 8 a contabilidad al día; n) ras por el control del archivo, com > conservación de 

= E 1 2 los bienes de la Compañía; o Responder por el Control del Personal; p) Actuar de y Ssretano 

a 
. €n las Juntas Generales de Accionistas, sean éstas ordinarias o extraordinarias; q) Llevar los 
. 
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4. - libros de las actas de las Juntas Generales y suscribirlas junta 

Autorizar con su firma los títulos de acciones de la Compañía; s) Preparar y presentar a la Junta 

General el balance anual de la Compañía, conjuntamente con los informes de los Comisarios; t) 

o poderes generales a nombre de la Compañía, con autorización de la Junta General; y, 

u) Las demás establecidas en la Ley, en los Estatutos, Reglamentos y Disposiciones de la Junta 

General de Accionistas: en general, todas las conducentes a la buena marcha de la Compañía.- 

Artículo Veimnticinco.- Son atribuciones y deberes del Presidente;-a) Presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias; b) Suscribir con el Secretario de la 

Junta, las convocatorias y actas de las-Juntas Generales; c) Suscribir en unión del Gerente 

General los títulos de acciones: d) Suscribir en unión del Gerente General actos' y contratos 
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de los informes de los Comisarios; e) Resolver sobre la distribución de las utilidades y ordenar 

el pago de los dividendos que corresponda a los accionistas según sus derechos; esolver 2 

cerca de las reformas al contrato social o a los estatutos de las Compañía, sobre la disolución y 

liquidación de la misma, con anterioridad: al plazo del vencimiento; sobre el aumento y 

disminución del capital, sujefándose para el efecto lo que dispone el artículo doscjentos 

cuarenta, de la Ley de Compañías y aprobar el aumento de capital de la Compañia; g) Resolver 

sobre la an Je la Compañía, designar liquidadores y establecer el procedimiento 

correspondiente, 11) Elaborar los reglamentos necesarios para la buena administración de la 

Compañía; 1) Interpretar de manera obligatoria los presentes estatutos; ¡y Kesolver todos los 

asuntos determinados en la ley comio competenc] de la Junta General de Accionistas, siempre 

que no se contraponga con este estatuto; k) Autorizar al Gerente General la suscripción de 

actos y contratos que crea conveniente en una sola negociación - Artículo Veintidós .- Del 

MN 

¡ ¡Presidente.- El Presidente de la Compañía, será designado por la Junta General de Accionistas 

pl 

* por un periodo de DOS AÑOS y podrá ser reelecto indefinidamente. El nombramiento podrá 

recaer en una persona que sea o no accionista de la Compañía.- Artículo Veintitrés.- Del 

Gerente General.- El Gerente General de la Compañía será designado por la Junta General de 

Accionistas por un período de DOS AÑOS y podrá ser reelegido indefinidamente. El 

nombramiento podrá recaer en una persona que sea o ño accionista de la Compañia.- Artículo 

Veinticuatro.- De las Atribuciones y Deberes del Gerente Generál.- Corresponderá al Gerente 

Genera) de la Compañía, las siguientes atribuciones y deberes que a continuación se 

especifican; a) Por su calidad de Gerente General tendrá la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la Compañía; b) Podrá intervemr en todo acto o contrato como en cualquier 

trámite de orden judicial, actuando como actor o demandado; c) Podrá adquirir para la 

Compañía bienes y derechos y gravarlos con prenda, lo que puede ser objeto de esta clase de 

contratos; d) Podrá girar letras de cambio, las aceptará, las descontará, abrirá cuentas bancarias, 
, 

giiaráa sobre ellas, realizará contratos de sobregiro bancario y todos los actos análogos 
» 

encaminados a la correcta administración de los negocios de la Compañía; e) Representar
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judicial o extrajudicialmente en licitaciones y concursos de precios que la compañía realice; f) 

Administrar los negocios de la Compañía; autorizar todos los gastos y egresos presupuestados; 

exigir la oportuna solución o pagos de las obligaciones de terceros para la Compañía y vela: 

por los valores, bienes y derechos en cuanto se mire el interés de la mejor y más conveniente 

administración del patrimonio de su representada; g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

de la Ley, de los Reglamentos y de las Decisiones de la Junta General de Accionistas; h) 

Realizar a nombre de la Compañía, actos de comercio relacionado con el objeto de la 

Compañía. En todo caso, responsabilizarse de los actos que realice como Gerente General 

dentro de sus atribuciones o fuera de ellas y que comprometan a la Compañía frente a terceros; 

1) Nombrar y remover el personal, empleados y trabajadores que requiera la Compañía, 

siempre y en todo caso sujeto a las disposiciones presupuestarias; fijar sus remuneraciones, 

señalar sus atribuciones; j) Elaborar el proyecto del presupuesto; k) Realizar a nombre de la 

Compañía toda clase de gestiones, actos y contratos indicados en estos estatutos; 1) Realizar los 

inventarios de la Compañía; m) Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve la 

contabilidad al día; n) Responsabilizarse por el control del archivo, como la conservación de 

los bienes de la Compañía; 0) Responder por el Control del Personal; p) Actuar de secretario 

en las Juntas Generales de Accionistas, sean éstas ordinarias o extraordinarias; q) Llevar los 

A. ” libros de las actas de las Juntas Generales y suscribirlas juntamente son el Presidente; 1) 

Autorizar con su firma los títulos de acciones de la Compañía, s) Preparar y presentar a la Junta 

General el balance anual de la Compañía, conjuntamente con los informes de los Comisarios; t) 

Otorgar poderes generales a nombre de la Compañía, con autorización de la Junta General, y, 

u) Las demás establecidas en la Ley, en los Estatutos, Reglamentos y Disposiciones de la Junta 

General de Accionistas: en general, todas las conducentes a la buena marcha de la Compañía. - 

Artículo Veinticinco.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias; b) Suscribir con el Secretario de la 

Junta, las convocatorias y actas de las Juntas Generales; c) Suscribir en unión del Gerénte 

General los títulos de acciones: d) Suscribir en unión del Gerente General actos y contratos 
A+ 

$ 

  
  

c
t
,
 

A
 

" 
A 

2
 

0 4 
0
 

- 

E
p
a
 

d
a
i
s
 

E 

d
b
 

di 
t
á
 

p
a
r
d
o



* 

R
o
l
d
á
n
 

Or.
 
Ra
ul
 

sá
 

EZ
. 
p
i
a
 
A
A
 

e
 

L-
GA
NT
ON
QU
 

5 
N
O
T
A
Ñ
I
i
 

AN
G 
p
r
 

a
 
A
 

$ 

0000006 

relativos al traspaso o gravámenes de bienes inmuebles de la Compañía; e) Velar por la buena 

marcha de la Compañía; £) Cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones y deberes que le 

corresponden de acuerdo con la Ley y los presentes estatutos; El Presidente podrá ser 

reemplazado por el Gerente General momentáneamente hasta que la Junta elija Presidente; g) 

Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva.- Artículo Veintiséis.- 

Además de las atribuciones ¡egales en el ejercicio de las funciones del Gerente General. la 

Junta General de Accionistas, podrán delegarle otras en razón de la naturaleza y cuantía de los 

actos, de conformidad con la Ley de Compañías. Artículo Veintisiete.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Suplente, cada año teniendo todas las 

obligaciones mientras dure la vigencia del nombramiento que la ley señala, quedando sujeto a 

las consiguientes responsabilidades y posible revocación de su nombramiento, de conformidad 

con la Ley, muy especialmente observarán la obligatoriedad de asistir a las sesiones de las 

Juntas Generales según dispone la ley de la materia; Los Comisarios se regirán por las 

disposiciones de la sección VI, de la Ley de Compañías En caso de ausencia o impedimento 

temporal o definitivo del Comisario principal, procederá la Junta General de Accionistas a su 

inmediata sustitución con el respectivo Comisario Suplente.- Artículo Veintiocho.- La Junta 

General de Accionistas decretará el pago de las utilidades con arreglo a los artículos 

pertinentes de la ley de Compañías - Articulo Veintinueve.- En cuanto a la disolución de la 

Compañía, se estará a lo previsto en la Sección XX de la Ley de Compeñías; se nombrará 

liquidadores o actuará como tal el Gerente General.- Artículo Treinta.- La Junta General de 

Accionistas designará a los liquidadores. La liquidación se hará con arreglo a las normas 

legales.- Artículo Treinta Uno.- El Gerente General como Represeniante legal de la 

Compañía, está obligado a realizar en el plazo máximo de tres meses, contados desde el cierse 

económico anual, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y presentar a la Junta 

General de Accionistas, junto con la propuesta de distribución de los beneficios y la memoria 

explicativa de la gestión social y situación de la Compañía, La Junta General deberá resolver lo 

que corresponda a cerca del balance general, del estado de pérdidas y ganémcias y de la 

%



la
ne
z 

Ro
ld

án
 

AN
TÓ
N 

Qu
iJ
OS
 

A 
Dr
. 

Ra
ul
 

Il 
NO
TA
RI
O 

DE
L 

distribución de los beneficios, previo informe del Comisario.- Artículo Treinta y Dos.- Las 

ganancias netas que se obtuvieran en cada ejercicio después de deducidos los gastos, impuestos 

y todos los gravámenes de la Compañía se repartirán de acuerdo con las disposiciones legales y 

de conformidad con la resolución de la Junta General de Accionistas.- Artículo Treinta y 

Tres.- DISPOSICIONES GENERALES. - El año económico se contará desde el primero de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo Treinta y cuatro.- En todo lo 

que no estuviera previsto en los presentes estatutos, la Sociedad se sujetará a la Ley de 

Compañías, en vigencia; y, a las demás leyes vigentes en la República del Ecuador.- Artículo 

Treinta y Cineo.- Los accionistas de común acuerdo y al momento de firmar este contrato 

social, acuerdan nombrar como Gerente General al señor JOSELITO GEOVANNY CABEZAS 

..  CHILIQUINGA, el mismo que durará DOS AÑOS en sus funciones, pudiendo ser reelegido en 

+ forma indefinida. Igualmente nombran como Presidente de la Compañía al señor VITERS 

%, PUETATE FAUSTO IVÁN, el mismo que durará en sus funciones DOS AÑOS, pudiendo ser 
A 

EN jeclogido indefinidamente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facultamos en forma expresa, 
Y 

    
Y ¿ fín de que el señor JOSELITO GEOVANNY CABEZAS CHILIQUINGA, en su calidad de Gerente 

l “General, pueda acudir ante el señor Superintendente de Compañías y soliciten la aprobación de 

, esta escritura pública y se ordene su inscripción en el Registro Mercantil; la publicación por la 

prensa del extracto de la escritura, así como para que realicen cualquier acto judicial « 

extrajudicial ante los Organismos de Tránsito competentes. para.que la Compañía pueda 

funcionar legalmente.- CUARTA: Los accionistas fundadores de esta Compañía, declaran que 

el capital social de la Compañía es de NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMÉRICA, el mismo que ba sido suscrito integramente y pagado en su totalidad en numerario; 

El dinero en efectivo ha sido depositado en la cuenta de integración de Capital, en una 

institución Bancaria Nacional, de conformidad con el respectivo certificado que se acompaña 

corno habilitante, El cuadro de integración de capitales el siguiente: 

| 
L 

| 
. | CAPITAL ¡ CAPITAL NÚMERO DE 

NÓMINA | SUSCRITO | PAGADO AUCIONES 
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AGUILAR LUIS POLIVIO $30 $30 39. 

AIMACAÑA-CAIZA MARÍA ANGÉLICA $30 $30 30 

AIMACAÑA CAIZA RAMÓN $30 $30 30 

ALCIVAR ZAMBRANO MIGUEL EULICIO $30 $30 30 

CABEZAS CHILIQUINGA JOSELITO GEOVANNY $30 $30 30 

CAHUATIJO CAHUATLIO MARÍA ERCILIA $30 $30 30 

CALDERÓN PEÑA ANTONIO NICOLÁS $30 $30 30 
CALUÑA GÁLEAS CARLOS GABRIEL $30 $30 30 
CUICHÁN MANUEL GILBERTO $30 $30 30 

CUICHÁN MARCO RAMIRO $30 $30 30 
CUMBAL MANITIO GONZALO $30 $30 30 
CUMBAL MANITIO WILSON MARCELO $30 $30 30 
FAVICELA COLLA Y MEDARDO GABRIEL $30 $30 30 
GÁLEAS BENAVIDES BOLIVIA REBECA $30 $30 30 
GARCÍA ESTRADA MARCO ANTONIO $30 $30 30 
LIGÑA TIPÁN JOSÉ EUCLIDES $30 $30 30 
LLULLUNA QUINCHIMBLA SAMUEL $30 $30 30 
LLULLUNA YANACALLO SEGUNDO WILSON $30 $30 30 
MANITIO GUAELLICHICO LUIS ALFREDO $30 $30 30 

MONCAYO SORIA JOSÉ MARÍA $30 $30 30 

MORILLO GUERRERO VINICIO ALEXANDER $30 $30 30 
NARVÁEZ AGUILAR OSCAR ANÍBAL $30 $30 30 
QUINATOA CAHUATIJO MANUEL MESIAS $30 $30 30 
SÁNCHEZ AVILÉZ MELVIN FABIÁN $30 $30 30 
VALLEJO BOLAÑOS AUGUSTO FERNANDO $30 $30 30 

| VALLEJO FREIRE ERIKA ROSALÍA $30 $30 30” 
'VISCAINO BONILLA NARCISO RODOLFO $30 $30 30 
VITERI PUETATE FAUSTO IVÁN $30 $30 30 
ZAPATA OCAÑA MANUEL AMADOR $30 $30 30 
MONCAYO SORIA MENTOR ENRIQUE $30 $30 30 

TOTAL 900 900 900             

Hasta aquí la minuta, usted señor Notario se servirá en agregar las clausula de estilo para la 

plena validez de la minuta.-” Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que está 

firmada por la abogada América Buenaño Pérez, con matricula profesional, 8170 del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

los preceptos legales que son del caso; y leída que les fue a los comparecientes el total 

contenido de la presente escritura, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y,
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CERTIFICACION 
  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL PARA INTEGRACION DE CAPITAL 

DE COMPANIAS un deposito por el valor de $ 900.00 USD (NOVECIENTOS DOLARES CON 00/100) 
signado con el N- 068057, EL 08 de Julio del 2013 a nombre de 
PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A.” 
Deposito realizado por: 
AGUILAR LUIS POLIVIO 
AIMACAÑA CAIZA MARIA ANGELICA 
FAVICELA COLLAY MEDARDO GABRIEL 
MANITIO GUALLICHICO LUIS ALFREDO 
SANCHEZ AVILEZ MELVIN FABIAN 
LIGÑA TIPAN JOSE EUCLIDES 

: QUINATOA CAHUATIJO MANUEL MESIAS 
. CUICHAN MANUEL GILBERTO 
; CUICHAN MARCO RAMIRO 

+ MORILLO GUERRERO VINICIO ALEXANDER IN 

A NARVAEZ AGUILAR OSCAR ANIBAL 
ISCAINO BONILLA NARCISO RODOLFO 

AHUATIJO CAHUATIJO MARIA ERCILIA 
VALLEJO BOLAÑOS AUGUSTO FERNANDO 
CABEZAS CHILIQUINGA JOSE GEOVANNY 

ZAPATA OCAÑA MANUEL AMADOR 
GARCIA ESTRADA MARCO ANTONIO 
CALDERON PEÑA ANTONIO NICOLAS 

Si - MONCAYO SORIA MENTOR ENRIQUE 

Ñ 

| 

' VITERI PUETATE FAUSTO IVAN 

CUMBAL MANITIO WILSON MARCELO 
AIMACAÑA CAIZA RAMON 
CUMBAL MANITIO GONZALO 
LLULLUNA QUINCHIMBLA SAMUEL 
VALLEJO FREIRE ERIKA ROSALIA 
MONCAYO SORIA JOSE MARIA 
ALCIVAR ZAMBRANO MIGUEL EULICIO 

LLULLUNA YANACALLO SEGUNDO 
CALUÑA GALEAS CARLOS GABRIEL 

GALEAS BENAVIDES BOLIVIA REBECA 

Baeza, 08 de Julio del 2013 

Atentamente, 

o _ o 

Srta. Irma Pazos Duque 
DELEGADA OPERATIVA 

B.N.F SUCURSAL BAEZA 
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RESOLUCIÓN N“ 0023-CJ-015-2013-UAN 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 769-SG-15-13 UATN, de fecha 21 de mayo de 2013, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “EXPRESS 
BAEZA ORIENTE S.A” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A”, con domicilio en el cantón Quijos, provincia de 
Napo, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la nómina de treinta (30) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 
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No. APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 

1 ¡Aguilar Luis Polivio 150061924-0 

2 |Aimacaña Caiza María Angélica 171843816-9 

3 ¡Aimacaña Caiza Ramón 170649464-6 

4 |Alcivar Zambrano Miguel Eulicio 150029532-2 

5 |Cabezas Chiliquinga Joselito Geovanny 060209466-6 

6 |Cahuatijo Cahuatijo María Ercilia 150022548-5 

7 |Calderón Peña Antonio Nicolás 080044552-0 

8 [|Caluña Galeas Carlos Gabriel 020164671-8 

9 [Cuichan Manuel Gilberto 170599547-8 
  

pr
a 
>
 Cuichan Marco Ramiro 171062062-4 
  

m
d
 

d
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Cumbal Manitio Gonzalo 150038096-7 
  

pu
ra
 

N
 Cumbal Manitio Wilson Marcelo 171274061-0 
  

  

  

  

  

  

  

  

13 ¡Favicela Collay Medardo Gabriel 020206092-7 

"14 [Galeas Benavides Bolivia Rebeca 020066298-9 

15 ¡García Estrada Marco Antonio 060428246-7 

16 |Ligña Tipán José Euclides 170429584-7 | 
17 | Llulluna Quinchimbla Samuel - 170348345-0 

18 ¡Llulluna Yanacallo Segundo Wilson 150038186-6 

19 |Manitio Guallichico Luis Alfredo 150052734-4 
29 ¡Moncayo Soria José María 130100448-0 
      Y

 
td
o Morillo Guerrero Vinicio Alexander   150102277-4 

y   
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22 [Narváez Aguilar Oscar Aníbal | 150063069-2 | 

23 [Quinatoa Cahuatijo Manuel Mesías 150062411-7 

24 ¡Sánchez Aviléz Melvin Fabián 150067452-6 

25 |Vallejo Bolaños Augusto Fernando :171010700-2 

26 [Vallejo Freire Erika Rosalia 150084233-9 

27 [Viscaino Bonilla Narciso Rodolfo 150039965-2 

28 ¡Viteri Puetate Fausto Iván 150037968-8 ; 

29 [Zapata Ocaña Manuel Amador : 171200391-0 , 

30 [Moncayo Soria Mentor Enrique 180079620-1           
Que, la Unidad Técnica de la Unidad Administrativa de Tránsito de Napo, mediante 
Memorando No. MEMQRANDO No. 00029-DT-15-UATN-NAPO-2013 de fecha 28 de 
mayo de 2013, e Informe Técnico favorable No. 025-15-DT-2013-UAT, de fecha 28 * 
de mayo de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A”, 

a 
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3 Que, la Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de Tránsito de Napo, mediante  ,* 
E Memorando No. 00030-AJ-15-UATN-2013, de fecha 28 de mayo de 2013, e Informe? Z 

No. 005-AJ-015-CJ-2013-UATN, de fecha 28 de mayo de 2013, recomienda la 3 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de, * pS 

S Transporte en carga pesada denominada “EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A” por  * £ 
á: haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. E 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte E 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 22 
agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a da 
las Unidades Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, A 

a Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito' del Ecuador aprobar los 
informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la 
constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

, 
, 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A”, con ámbito 
national y domicilio en el cantón Quijos, provincia de Napo, pueda 

constituirse jurídicamente. s 
0 
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2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 
» 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes -organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

1 

Art.- La Compañía “EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A” en todo lo relacionado 
con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 
de Transporte Terrestre y Tránsito. 

y 

Art£ Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”, y 

Av. Jumandy Calle Uglopamba Km 1 4 Vía Archidona 
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4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Tfansporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Napo, no implica el reconocimiento de 
derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de 
la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de > 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas 
por la Institución y demás normas conexas. 

o
 

r
r
 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía “EXPRESS BAEZA 
ORIENTE S.A”, quedará sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso.    

    

        

  

     

     

   

v 7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
E y 3 Compañías y a las autoridades que sean del caso. : 
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Elaborado por: 

numerales 1, 3 y 6 Compañía “EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A”, siendo lo ' ¿ 
correcto “" COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE E 
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REGISTRO DEC LA PROPITDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIJOS 
DEPENDENCIA MUNICIPAL 

Siento Razón. En la ciudad de Baeza, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Quijos, 
hoy diez de junio del año 2014, en esta QUINTA copia certificada de Escritura Pública, otorgada el 
10 de junio del año 2014, en la Notaría Pública del cantón Quijos, ante su titular Dr. Raul lllánez 
Roldán: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: En la ciudad de Baeza, en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Quijos, el día de hoy ocho de enero del año 2014, las 14h00”, se inscribe 
y registra en el LIBRO SIETE “REGISTRO MERCANTIL”, Tomo RM 5 año 2013-2014, partida 1, 
folios 1,2,3 completos y 4 medio, con la serie 001 del Repertorio 2014, la escritura celebrada el 26 
de julio del año 2013, en la Notaría Pública del cantón Quijos, ante su titular Dr. Raúl lllánez 
Roldán, que se compone de 7 fojas y 37 fojas de habilitantes, conteniendo el Contrato de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A.”, con su correspondiente aprobación mediante RESOLUCIÓN 

N*SC.1J.DCJ.Q.13.006106 de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS dictada por el Dr. 
Oswaldo Noboa León, DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS. de fecha 13 de diciembre del d 
año 2013, escritura en la que textualmente expresa:* "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras Públicas á su cargo, sírvase incorporar la presente que contiene la constitución de una 
Sociedad Anónima, ai tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de la presente escritura pública las siguientes personas: uno) 
AGUILAR LUIS POLIVIO; soltero; dos) AIMACAÑA CAIZA MARÍA ANGÉLICA, casada; tres) 
AIMACAÑA CAIZA RAMÓN, casado; cuatro) ALCIVAR ZAMBRANO MIGUEL EULICIO, casado; 
cinco) CABEZAS CHILIQUINGA JOSELITO GEOVANNY, casado; seis)  CAHUATIJO 
CAHUATIJO MARÍA ERCILIA, casada; siete) CALDERÓN PEÑA ANTONIO NICOLÁS, casado; 
ocho) CALUÑA GÁLEAS CARLOS GABRIEL, casado; nueve) CUICHÁN MANUEL GILBERTO, 
casado; diez) CUICHÁN MARCO RAMIRO); soltero; once) CUMBAL MANITIO GONZALO, casado; 
doce) CUMBAL MANITIO WILSON MARCELO, casado; trece) FAVICELA COLLAY MEDARDO 
GABRIEL, casado; catorce) GÁLEAS BENAVIDES BOLIVIA REBECA, soltero; quince) GARCÍA 
ESTRADA MARCO ANTONIO, soltero; dieciséis) LIGÑA TIPÁN JOSÉ EUCLIDES, soltero; 
diecisiete) LLULLUNA QUINCHIMBLA SAMUEL, casado; dieciocho) LLULLUNA YANACALLO 
SEGUNDO WILSON, casado; diecinueve) MANITIO GUALLICHICO LUIS ALFREDO, casado; 
veinte) MONCAYO SORIA JOSÉ MARÍA , casado; veintiuno) MORILLO GUERRERO VINICIO 
ALEXANDER, soltero; veintidós) NARVÁEZ AGUILAR OSCAR ANÍBAL, soltero; veintitrés) 
QUINATOA CAHUATIJO MANUEL MESIAS, soltero; veinticuatro) SÁNCHEZ AVILÉZ MELVIN 
FABIÁN, casado; veinticinco) VALLEJO BOLAÑOS AUGUSTO FERNANDO , casado, veintiséis) 
VALLEJO FREIRE ERIKA ROSALÍA, soltera; veintisiete) VISCAINO BONILLA, NARCISO 
RODOLFO, soltero; veintiocho) VITERI PUETATE FAUSTO IVÁN, casado; veintinueve) ZAPATA 
OCAÑA MANUEL AMADOR, casado; treinta) MONCAYO SORIA MENTOR ENRIQUE, soltero.- 
SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de Baeza, Cantón 
Quijos, provincia de Napo; Comparecen con el objeto de constituir una Compañía de Transportes 
ton las características de Sociedad Anónima, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador y 
por los Estatutos que a continuación se detallan.- TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A .- CAPITULO PRIMERO: artículo 
Uno.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN Y PLAZO,- La Compañía se 
denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A y 

deberá realizar todos los actos y contratos bajo esa denominación; El domicilio principal de la 
compañía que se constituye, es la ciudad de Baeza, Cantón Quijos; El plazo de duración de la 
Compañía de Transporte en mención, será de cincuenta años que se contarán a partir de la 
inscripción en el Registro Mercantil; este plazo podrá prorrogarse, reducirse, y/o disolverse 
anticipadamente cumpliendo para ello, con los requisitos legales exigidos para el efecto.- Artículo 
Dos.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de Carga 

pesada a nivel Nacional, sujetándose a las Disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos en esta materia; Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 
clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.- 
Articulo Tres.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación.- Artículo Cuatro.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
NA NT IIED DT TT IT IA TT AT E TT TI E 
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de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, previo 
informe favorable de los competentes organismos de Tránsito.- Artículo Cinco.- La COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A, en todo lo relacionado con el 

Tránsito y el Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 
y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a la regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito.- Artículo Seis.- Si por efecto de la 
prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 
otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirias”.- Artículo Siete.- 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididas en NOVECIENTAS acciones Ordinarias y 
Nominativas de UN DÓLAR el valor de cada una; los títulos de las acciones llevarán las firmas del 
Presidente y Gerente General de la Compañía.- Artículo Ocho.- El derecho de transferir las 

acciones no admite limitación; las acciones serán inscritas en el Libro de Acciones y de 
Accionistas, en el que se registrarán todas las transferencias y modificaciones relativas a la 
propiedad de estas acciones.- Articulo Nueve.- Cada acción da derecho a voto en proporción a su 
valor pagado; Es nulo todo convenio que restrinja la libertad de voto de los accionistas que tengan 
derecho a votar.- Artículo Diez.- Para proceder al aumento o disminución del capital social, será 
necesaria la aprobación unánime de la Junta General de Accionistas, de confinidad con los 
artículos ciento ochenta y cuatro, y ciento noventa y nueve de la Ley de Compañías.- Artículo 
Once.- En caso de destrucción o pérdida del título, a petición del interesado se procederá a la 
anulación de estos y a la expedición de un nuevo, da conformidad con lo previsto en el artículo 
ciento noventa y siete de la ley de Compañías.- Artículo Doce.- Se considerará propietario de las 
Acciones Nominativas Ordinarias a quien aparece como tal en el libro de Acciones y Accionistas; 
La propiedad de las acciones se transferirán mediante notas de cesión que se 
hará constar en el titulo correspondiente o en hoja adherida al mismo, 
firmado por quien lo transfiere.- Articulo Trece.- La Compañía formará un fondo de reserva de 
conformidad con el artículo doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías.- Articulo Catorce- 

Los accionistas ejercerán el derecho de preferencia para la suscripción de las acciones en el caso 
de aumento del capital, en proporción correspondiente al valor de sus acciones y con la 
consiguiente aplicación de las normas establecidas en el artículo ciento ochenta y uno de la Ley de 
Compañías; Se considerará renuncia de este derecho de parte del accionista qué no notificara su 
deseo en el plazo de treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo 
acuerdo.- Artículo Quince.- Mientras no sea cubierto ej veinticinco por ciento del valor de las 
acciones correspondientes a los aumentos de capital, la sociedad entregará a los accionistas 
solamente el certificado provisional en el que consta el número de acciones suscritas, el valor y el 
plazo de pago de la misma.- Artículo Dieciséis.- En cuanto a los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de los accionistas, se estará a lo dispuesto en el párrafo V, de la sección VI de 
la Ley de compañías.- CAPITULO SEGUNDO.- RÉGIMEN NORMATIVO Y ADMINISTRATIVO 
DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Diecisiete.- La Junta General formada por los accionistas 
legalmente convocados y reunidos, en el órgano supremo de la compañía; y, la compañía estará 
administrada por el Presidente y Gerente General de la misma; Los administradores cumplirán con 
todas las obligaciones que la ley establece como de su cargo y responsabilidad y de acuerdo a los 
presentes Estatutos, se dispone para cada uno de los órganos de administración.- Artículo 
Dieciocho .- La junta General de Accionistas se rige en su organización, funcionamiento y más 
aspectos por tas pertinentes disposiciones legales, en particular por la Ley de Compañías, incluso 
respecto de la forma, quórum y épocas de las convocatorias.- Artículo Diecinueve.- Las 
reuniones de la Junta General serán Ordinarias y Extraordinarias; Las Ordinarias se realizarán por 
lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
económico de conformidad con el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías; Las 
reuniones extraordinarias cuando así lo resuelva el Presidente o a solicitud de él o de los 
accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social; Las 
convocatorias o reuniones de Junta General Ordinarias o Extraordinarias se realizarán según lo 
previsto en el artículo doscientos treinta y seis de la ley de Compañías; Los accionistas podrán 
concurrir a las sesiones por sí mismos o representados, siendo suficiente, una simple carta poder 
dirigida al señor Presidente de la Compañía, determinando la Junta o Juntas a que se extiende 
dicha representación o mediante Mandato otorgado conforme a las leyes generales. Las 
convocatorias las efectuará el Presidente de la Compañía y a la falta de este lo podrá efectuar el 
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Gerente General de la Compañía.- Artículo Veinte.- Si la Junta General no pudiera reunirse en 
primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 
podrá demorarse más de los treinta días de la techa fijada para la primera reunión; La Junta 
General no podrá demorarse más de los treinta días de la fecha fijada para la primera reunión; La 
Junta general no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, sino ésta 
representada, por lo menos por la mitad del capital pagado; Las Juntas Generales se reunirán en 
segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, expresándose así en la 
convocatoria que se haga; En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 
convocatoria. Las resoluciones de la Junta general serán tomadas por el cincuenta y un por ciento 
de votos del capital pagado a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría. Las resoluciones que se adoptaran en la Junta General obligan a todos los accionistas 
salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de Compañías y se tendrán como de 
necesaria e irreducible ejecución por parte de todos los órganos de administración, funcionarios y 
empleados, salvo la apelación que de conformidad con los artículos doscientos cuarenta y nueve y 
doscientos cincuenta de la Ley de Compañías, pueden proponer los accionista.- Artículo 
Veintiuno.- Corresponde e la Junta General de Accionistas: a) Elegir al Gerente General, al 
Presidente, al Comisario Principal y Suplente; b) Fijar las retribuciones del Presidente, Gerente 
General y Comisario Principal; c) Resolver sobre la remoción del Presidente, Gerente General y 
Comisario Principal o de cualquier otro funcionario, cuya designación le corresponda; d) Conocer 
los balances, cuentas o informes presentados por el Gerente General y aprobarlos u observarlos y 
así mismo de los informes de los Comisarios; e) Resolver sobre la distribución de las utilidades y 
ordenar el pago de los dividendos que corresponda a los accionistas según sus derechos; f) 
Resolver a cerca de las reformas al contrato social o a los estatutos de las Compañía, sobre la 
disolución y liquidación de la misma, con anterioridad al plazo del vencimiento; sobre el aumento y 
disminución del capital, sujetándose para el efecto lo que dispone el artículo doscientos cuarenta, 
de la Ley de Compañías y aprobar el aumento de capital de la Compañía; g) Resolver sobre la 
liquidación de la Compañía, designar liquidadores y establecer el procedimiento correspondiente; 
h) Elaborar los reglamentos necesarios para la buena administración de la Compañía; i) Interpretar 
de manera obligatoria los presentes estatutos; j) Resolver todos los asuntos determinados en la ley 
como competencia de la Junta General de Accionistas, siempre que no se contraponga con este 
estatuto; k) Autorizar al Gerente General la suscripción de actos y contratos que crea conveniente 
en una sola negociación.- Artículo Veintidós .- Del Presidente.- El Presidente de la Compañía, 
será designado por la Junta General de Accionistas por un período de DOS AÑOS y podrá ser 
reelecto indefinidamente. El nombramiento podrá recaer en una persona que sea o no accionista 
de la Compañía.- Artículo Veintitrés.- Del Gerente General.- El Gerente General de la Compañía 
será designado por la Junta General de Accionistas por un período de DOS AÑOS y podrá ser 
reelegido indefinidamente. El nombramiento podrá recaer en una persona que sea o no accionista 
de la Compañía.- Artículo Veinticuatro.- De las Atribuciones y Deberes del Gerente General.- 
Corresponderá al Gerente General de la Compañía, las siguientes atribuciones y deberes que a 
continuación se especifican; a) Por su calidad de Gerente General tendrá la representación legal, 
judicial, y extrajudicial de la Compañía; b) Podrá intervenir en todo acto o contrato como en 
cualquier trámite de orden judicial, actuando como actor o demandado; c) Podrá adquirir para la 
Compañía bienes y derechos y gravarlos con prenda, lo que puede ser objeto de esta clase de 
contratos; d) Podrá girar letras de cambio, las aceptará, las descontará, abrirá cuentas bancarias, 
girará sobre ellas, realizará contratos de sobregiro bancario y todos los actos análogos 
encaminados a la correcta administración de los negocios de la Compañía; e) Representar judicial 
o extrajudicialmente en licitaciones y concursos de precios que la compañía realice; f) Administrar 
los negocios de la Compañía; autorizar todos los gastos y egresos presupuestados; exigir la 
oportuna solución o pagos de las obligaciones de terceros para la Compañía y velar por los 
valores, bienes y derechos en cuanto se mire el interés de la mejor y más conveniente 
administración del patrimonio de su representada; g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 
la Ley, de los Reglamentos y de las Decisiones de la Junta General de Accionistas; h) Realizar a 
nombre de la Compañía, actos de comercio relacionado con el objeto de la Compañía. En todo 
caso, responsabilizarse de los actos que realice como Gerente General dentro de sus atribuciones 
o fuera de ellas y que comprometan a la Compañía frente a terceros; i) Nombrar y remover el 
personal, empleados y trabajadores que requiera la Compañía, siempre y en todo caso sujeto a las 
disposiciones presupuestarias; fijar sus remuneraciones, señalar sus atribuciones; j) Elaborar el 
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proyecto del presupuesto; k) Realizar a nombre de la Compañía toda clase de gestiones, actos y 
contratos indicados en estos estatutos; l) Realizar los inventarios de la Compañía; m) Controlar 
bajo su personal responsabilidad que se lleve la contabilidad al día; n) Responsabilizarse por el 
control del archivo, como la conservación de los bienes de la Compañía; o) Responder por el 
Control del Personal; p) Actuar de secretario en las Juntas Generales de Accionistas, sean éstas 
ordinarias o extraordinarias; q) Llevar los libros de las actas de las Juntas Generales y suscribirlas 
juntamente son el Presidente; r) Autorizar con su firma los títulos de acciones de la Compañía; s) 
Preparar y presentar a la Junta General el balance anual de la Compañía, conjuntamente con los 
informes de los Comisarios; t) Otorgar poderes generales a nombre de la Compañía, con 
autorización de la Junta General; y, u) Las demás establecidas en la Ley, en los Estatutos, 
Reglamentos y Disposiciones de la Junta General de Accionistas: en general, todas las 
conducentes a la buena marcha de la Compañía.- Artículo Veinticinco.- Son atribuciones y 
deberes del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, Ordinarias y 
Extraordinarias; b) Suscribir con el Secretario de la Junta, las convocatorias y actas de las Juntas 
Generales; c) Suscribir en unión del Gerente General los títulos de acciones: d) Suscribir en unión 
del Gerente General actos y contratos relativos al traspaso o gravámenes de bienes inmuebles de 
la Compañía; e) Velar por la buena marcha de la Compañía; f) Cumplir y hacer cumplir las demás 
atribuciones y deberes que le corresponden de acuerdo con la Ley y los presentes estatutos; El 
Presidente podrá ser reemplazado por el Gerente General momentáneamente hasta que la Junta 
elija Presidente; g) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva.- 
Artículo Veintiséis.- Además de las atribuciones legales en el ejercicio de las funciones del 

Gerente General, la Junta General de Accionistas, podrán delegarle otras en razón de la 
naturaleza y cuantía de los actos, de conformidad con la Ley de Compañías. Artículo Veintisiete. - 
La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Suplente, cada año 
teniendo todas las obligaciones mientras dure la vigencia del nombramiento que la ley señala, 
quedando sujeto a las consiguientes responsabilidades y posible revocación de su nombramiento, 
de conformidad con la Ley, muy especialmente observarán la obligatoriedad de asistir a las 
sesiones de las Juntas Generales según dispone la ley de la materia; Los Comisarios se regirán 
por las disposiciones de la sección VI, de la Ley de Compañías. En caso de ausencia o 
impedimento temporal o definitivo del Comisario principal, procederá la Junta General de 
Accionistas a su inmediata sustitución con el respectivo Comisario Suplente.- Artículo 
Veintiocho.- La Junta General de Accionistas decretará el pago de las utilidades con arreglo a los 
artículos pertinentes de la ley de Compañías.- Articulo Veintinueve.- En cuanto a la disolución de 
la Compañía, se estará a lo previsto en la Sección Xll de la Ley de Compañías; se nombrará 
liquidadores o actuará como tal el Gerente General.- Artículo Treinta.- La Junta General de 
Accionistas designará a los liquidadores. La liquidación se hará con arreglo a las normas legales.- 
Artículo Treinta Uno.- El Gerente General como Representante legal de la Compañía, está 
obligado a realizar en el plazo máximo de tres meses, contados desde el cierre económico anual, 
el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y presentar a la Junta General de 
Accionistas, junto con la propuesta de distribución de los beneficios y la memoria explicativa de la 
gestión social y situación de la Compañía, La Junta General deberá resolver lo que corresponda a 
cerca del balance general, del estado de pérdidas y ganancias y de la distribución de los 
beneficios, previo informe del Comisario.- Artículo Treinta y Dos.- Las ganancias netas que se 
obtuvieran en cada ejercicio después de deducidos los gastos, impuestos y todos los gravámenes 
de la Compañía se repartirán de acuerdo con las disposiciones legales y de conformidad con ta 
resolución de la Junta General de Accionistas.- Artículo Treinta y Tres.- DISPOSICIONES 
GENERALES.- El año económico se contará desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 
diciembre de cada año. Artículo Treinta y cuatro.- En todo lo que no estuviera previsto en los 
presentes estatutos, la Sociedad se sujetará a la Ley de Compañías, en vigencia; y, a las demás 
leyes vigentes en la República del Ecuador.- Artículo Treinta y Cinco.- Los accionistas de común 
acuerdo y al momento de firmar este contrato social fjaguerdan nombrar como Gerente General al 
señor JOSELITO GEOVANNY CABEZAS CHILIQUINGA, el mismo que durará DOS AÑOS en 
sus funciones, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Igualmente nombran como Presidente 
de la Compañía al señor VITERI PUETATE FAUSTO IVÁN, el mismo que durará en sus funciones 
DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facultamos 
en forma expresa, a fin de que el señor JOSELITO GEOVANNY CABEZAS CHILIQUINGA, en su 
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calidad de Gerente General, pueda acudir ante el señor Superintendente de Compañías y soliciten 
la aprobación de esta escritura pública y se ordene su inscripción en el Registro Mercantil; la 
publicación por la prensa del extracto de la escritura, así como para que realicen cualquier acto 
judicial o extrajudicial ante los Organismos de Tránsito competentes, para que la Compañía pueda 
funcionar legalmente.- CUARTA: Los accionistas fundadores de esta Compañía, declaran que el 
capital social de la Compañía es de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, el mismo que ha sido suscrito integramente y pagado en su totalidad en numerario; El 
dinero en efectivo ha sido depositado en la cuenta de integración de Capital, en una institución 
Bancaria Nacional, de conformidad con el respectivo certificado que se acompaña como 
habilitante, El cuadro de integración de capitales el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL | CAPITAL NÚMERO DE 
NOMINA SUSCRITO | PAGADO ACCIONES 

AGUILAR LUIS POLIVIO $30 $30 30 
AIMACAÑA CAIZA MARÍA ANGÉLICA $30 $30 30 
AIMACAÑA CAIZA RAMÓN $30 $30 30 
ALCIVAR ZAMBRANO MÍGUEL EULICIO $30 $30 30 
CABEZAS CHILIQUINGA JOSELITO $30 $30 30 
GEOVANNY 
CAHUATIJO CAHUATIJO MARÍA ERCILIA $30 $30 30 
CALDERÓN PEÑA ANTONIO NICOLÁS $30 $30 30 
CALUÑA GÁLEAS CARLOS GABRIEL $30 $30 30 
CUICHÁN MANUEL GILBERTO $30 $30 30 
CUICHÁN MARCO RAMIRO $30 $30 30 
CUMBAL MANITIO GONZALO $30 $30 30 
CUMBAL MANITIO WILSON MARCELO $30 $30 30 
FAVICELA COLLAY MEDARDO GABRIEL $30 $30 30 
GÁLEAS BENAVIDES BOLIVIA REBECA $30 $30 30 
GARCÍA ESTRADA MARCO ANTONIO $30 $30 30 
LIGÑA TIPÁN JOSÉ EUCLIDES $30 $30 30 
LLULLUNA QUINCHIMBLA SAMUEL $30 $30 30 
LLULLUNA YANACALLO SEGUNDO WILSON $30 $30 30 
MANITIO GUALLÍCHICO LUIS ALFREDO $30 $30 30 
MONCAYO SORIA JOSÉ MARÍA $30 $30 30 
MORILLO GUERRERO VINICIO ALEXANDER $30 $30 30 
NARVÁEZ AGUILAR OSCAR ANÍBAL $30 $30 30 
QUINATOA CAHUATIJO MANUEL MESIAS $30 $30 30 
SÁNCHEZ AVILEZ MELVIN FABIÁN $30 $30 30 
VALLEJO BOLAÑOS AUGUSTO FERNANDO $30 $30 30 
VALLEJO FREIRE ERIKA ROSALÍA $30 $30 30 
VISCAINO BONILLA NARCISO RODOLFO $30 $30 30 
VITERI PUETATE FAUSTO IVÁN $30 $30 30 
ZAPATA OCAÑA MANUEL AMADOR $30 $30 30 
MONCAYO SORIA MENTOR ENRIQUE $30 $30 30 
TOTAL 900 900 900         
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Hasta aquí la minuta, usted señor Notario se servirá en agregar las clausula de estilo para la plena 
validez de la minuta.-” Diligencia que se realiza en virtud de haberse cumplido con los requisitos 
legales, y cancelado el valor del arancel conforme se justifica con el comprobante N* 53329 de 
Ingreso a Caja — Tesorería Municipal (CNAM 11585 - Referencia solicitud N* 131 — Razón N*1). 
Certifico. 

   
Dr. Patricio Simancas Castillo 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN QUIJOS. 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CIPARTA PERILISPONIE LADO EXPRELLS [AESRRONZETES KO. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: EA OLLANA: 

NOMBRE COMERCIAL: lc DMPAITZA OE TRAIPINTIE PESOS Expriois 25 22 ONIEAJE SAN 

DOMICILIO LEGAL 

: : - - CIUDAD: a A CANTÓN Ovzdos 43720 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
CMA O STPS BOE 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: o 
LA ORTO 4 9032 LO TTD 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
410-165 DUITOS COS IS 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
Y 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
b ames Yo lanel> Valpo 

CELULAR: FAX: 

OPTISLASI]3 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

paro TE (COMENCIAC ABZO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

JosiíLsco ÓLodA PJ c00 El) (MILIOGL Ligp. 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
060120 IALEEÉ 
  

JDeclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formutario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías : 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autentisidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

iones de ley. 
   

  

   
ipresente no corresponda a la verdad, esta institución apliqué 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-D01.2,1,8-F1 
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EMPRESA Factura No. 001-007-001360864 3 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 2 

a ELECTRICA Autorización SRI: 1114100015 EI 00800 A - , 
QUITOSA.EEQ Fecha de autorización: 03/01/2014 No. de Control: 110064918-3K ESTOS VALORES NO LORMAN PARTE DE LoS INGRESOS DE LA 

Las Casas E1-24 y Av, 10 de.Agosto Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 40.64 
R.U.C.: 1790053881001 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VAL R 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL SN 10/05/2014 Eli A 02/06/2014 . o 
RESOLUCIÓN N*. 5368 Ñ ne j E : IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.70 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.01 

a INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR o, ECAUDACIÓN TERCEROS (3) ————— — - 
RECAUDACIÓN TERCEROS (3) A 

SUMINISTRO: CABEZAS CHILIQUINGA JOSE G. 

  

Código Único Eléctrico Nacional: 1401100649 Cédula / R.U.C.: 0602094666 Código Postei: 150201 

Dirección servicio: AV LOS QUIJOS S/N PB LA UNION 14 DE MAYO 

Plan/Geocódigo: 18 11-01-025-5200 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 10/05/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: NAPO - QUIJOS - NUEVA ANDALUCIA erceros 

  

Dirección notificación: — Domicilio 

  

  

  

    
  

  

             
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

      

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉSTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO Pagar hasta: — 02/06/2014 

Medidor: 428231-KRI-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 
Desde: 06/04/2014 Hasta: 08/05/2014 Días Facturados: — 32 Tipo co+sumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Correción: 1.00 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: ed 

Descripción Actual Anterior Consumo ¡Unid. O SOLANO 3.01 o 
nergia 48614.00 48255.00 359|kWh 25 va (0%) * 0.00 a 

V.ALO So . o " : s 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉSTRICO(SE): 33,07 2 

SERV.ALUM.PUB 2.86 y 

SUBTOTAL ALUMBRADO I'ÚBLICO (AP): 286 |< 
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EMPRESA Factura No. 001-007-001360864 SUMINISTRO: CABEZAS CHILIQUINGA JOSE 6. 000 
QUITO S.A.E.EQ Autorización SRI: 1114100015 No. de Control: 110064918-3+ 1394 

Las Casas El-24 y Av. 10 de Agosto Fecha de autorización: 03/01/2014 Val ar: 40.64 
RUC. 1790058881001 Válida hasta: 03/01/2015 nora pss AN 00080 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL . 

RECAUDACIÓN RESOLUCIÓN NP. 5368 COPIA - EMISOR Á
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perdi 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q-14- 17403 

Quito, 23 JUN 2014 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

nn” 

BEA 0 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


